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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2022-00049-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: WILLIAM HENRY TORRES SILVA   
DEMANDADO: JUAN CARLOS LÓPEZ 
DECISIÓN: DEVUELVE DEMANDA PARA SER SUBSANADA   

El  señor  WILLIAM  HENRY  TORRES  SILVA formula  demanda  ordinaria  laboral  de

primera instancia en contra del señor  JUAN CARLOS LÓPEZ con el propósito que se

ordene el pago de la indemnización por terminación unilateral y sin justa causa del

contrato de trabajo que ató a las partes,  el  reconocimiento de la indemnización

moratoria  y  el  pago  del  auxilio  de  transporte  caudado  durante  la  vigencia  del

vínculo contractual. 

1. Una vez examinado el libelo demandatorio encuentra el Despacho que la

demanda no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.L. por las razones que

a continuación se exponen: 

a) El numeral 3 de la aludida disposición normativa prevé que debe señalarse

el  domicilio  y  dirección de las  partes.  De manera concordante el  artículo 6  del

Decreto 806 de 2020 establece que se debe indicar “el canal digital  donde deben

ser notificadas las partes…”

Examinado  el  acápite  de  notificaciones,  se  observa  que  se  omitió  indicar  la

ciudad o municipio del domicilio de la parte demandada. 

b) El  numeral  6  de  la  norma  citada,  dispone  que  debe  señalarse  “Lo  que  se

pretenda, expresado con precisión y claridad”

Examinado  el  acápite  respectivo  echa  de  menos  el  Despacho  la  pretensión

declarativa de la relación laboral que ató a las partes y de la cual se desprenden

los derechos reclamados, por lo que se deberá agregar. 

Adicionalmente  se  encuentra  que  la  pretensión  séptima,  reúne  lo  pedido  en  la

petición primera y segunda, en consecuencia con el objeto de evitar equívocos se

debe aclarar. 

c) El numeral 7 exige que deben plantearse “ los hechos y omisiones que sirvan de

fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados” 
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Examinada detalladamente la demanda encuentra el Despacho que los hechos 1,

2,  3,  4,  5  y  6  contienen más  de una situación fáctica,  razón por  la  cual  la  parte

demandante deberá presentarlos se manera separada. 

Con fundamento  en  los  documentos  expuestos  y  dando aplicación  a  lo  previsto

por  el  artículo  28  del  C.P.L.  se  devolverá la  demanda  para  que  la  parte

demandante subsane las deficiencias señaladas en el término improrrogable de 5

días. 

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral promovida por  el señor WILLIAM

HENRY  TORRES  SILVA en  contra  del  señor  JUAN  CARLOS  LÓPEZ, por  las  razones

anotadas en esta providencia.

SEGUNDO:  CONCEDER  a la parte demandante el término de cinco (05) días para que

subsane  las  insuficiencias  acusadas,  so  pena  de  ser  rechazada.  El  escrito  deberá

enviarse  al  correo electrónico del  juzgado  j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5 p.m.; de

igual manera.

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado CRISTIAN LEONARDO JIMÉNEZ

SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía número 1.099.211.505 de Barbosa

y T.P.  No. 341.033 expedida por el C.S.  de la J. para que actúe como apoderado

judicial  del  demandante  WILLIAM  HENRY TORRES  SILVA en  los  términos  del  poder

aportado al plenario1.  

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2

y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/CARP  

1 Poder visto en la pág. 8 del archivo 0001
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

11 DE MARZO DE 2022
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